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LINEAMIENTOS DEL SERVICIO SOCIAL

Fundamento jurídico: 

Artículo 5to Constitucional

"La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan
título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las
autoridades que han de expedirlo.

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el
cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123“.
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Fundamento jurídico: 

La ley reglamentaria del artículo 5to. constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones 
en la ciudad de México, capitulo VII

"Los planes de preparación profesional, según la naturaleza de la profesión y de las
necesidades sociales que se trate de satisfacer, exigirán a los estudiantes de las
profesiones a que se refiere esta Ley, como requisito previo para otorgarles el título, que
presten servicio social durante el tiempo no menor de seis meses ni mayor de dos años."
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Disposiciones generales

❑ El Servicio Social es la actividad profesional con carácter temporal y obligatorio que
los estudiantes de Educación Superior prestan como requisito previo para obtener
el título de licenciatura o ingeniería que corresponda, en interés de la sociedad y
del Estado.

❑ La prestación de este servicio al ser de naturaleza social no podrá emplearse para
cubrir necesidades de tipo laboral.

❑ Para que el estudiante preste su servicio social, deberá haber cubierto como
mínimo 70% de los créditos de su carrera.
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Disposiciones generales

❑ El número de horas requerido para su registro de asistencia estará determinado por las
características específicas del programa académico, la duración del servicio social no
podrá ser menor de 480 horas (cuatrocientas ochenta horas) durante un lapso no menor
de 6 meses ni mayor de 2 años.

❑ El servicio social, por su propia naturaleza deberá de llevarse a cabo en instituciones
oficiales, como gobierno federal, estatal o municipal; debiendo estar contemplado
dentro de la especialidad.

❑ Los alumnos deberán acudir a una institución pública a efectos de solicitar los requisitos
y registrar su Servicio Social.



Una vez localizado el lugar donde prestará el servicio 
social, deberá ingresar a www.cupn.mx/servicio-social

http://www.cupn.mx/servicio-social


1.- Descargar el formato de Solicitud de
Servicio Social en la pagina:

www.cupn.mx/servicio-social

Completar la información solicitada con
letra manuscrita, legible.
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http://www.cupn.mx/servicio-social


2.- Subir el archivo de Solicitud de Servicio
Social en formato PDF o WORD en el
apartado

Envía tus documentos vía electrónica.

ubicado en la página 

www.cupn.mx/servicio-social

En un término no mayor a 5 días se le
validará y enviará el formato de la
solicitud debidamente sellada al correo
electrónico registrado con anterioridad en
el formulario.
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Nota: El estudiante deberá responsabilizarse
del correcto registro de sus datos.

http://www.cupn.mx/servicio-social
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3.- Deberá presentar la Solicitud de 
Servicio Social en la institución oficial 
pública donde realizará el Servicio Social 
y solicitar la elaboración de la Carta de 
Aceptación del Servicio Social, la cual se 
descarga un ejemplo de la página 

www.cupn.mx/servicio-social
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http://www.cupn.mx/servicio-social


4.- Subir el archivo de Carta de Aceptación
del Servicio Social en formato PDF o
WORD en el apartado Envía tus
documentos vía electrónica.

ubicado en la página 

www.cupn.mx/servicio-social
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http://www.cupn.mx/servicio-social


5.- Descargar el formato de Registro de Asistencia
en la pagina:

www.cupn.mx/servicio-social

Deberá completar toda la información requerida en el 
mismo, tal como horas, días y actividades que 
prestará hasta acumular las 480 horas.

El alumno se verá obligado a salvaguardar el formato 
durante todo el tiempo de su prestación de servicio, 
pues es indispensable como prueba del cumplimiento 
del servicio social.
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http://www.cupn.mx/servicio-social


6.- Una vez terminado el Servicio Social,
es decir acumuladas las 480 horas,
deben solicitar en la institución oficial
pública la Carta de finalización del
Servicio Social, la cual se descarga un
ejemplo en la página

www.cupn.mx/servicio-social
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http://www.cupn.mx/servicio-social


7.- Subir el archivo de Registro de
Asistencia y la Carta de finalización del
Servicio Social formato PDF o WORD en el
apartado Envía tus documentos vía
electrónica.

ubicado en la página 

www.cupn.mx/servicio-social

En un término no mayor a 5 días se
validará el documento y llamará por
teléfono para darle seguimiento.
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http://www.cupn.mx/servicio-social


Una vez realizados todos los pasos anteriores: 

❑ Deberá acudir a la escuela Centro Universitario Paso del Norte hacer entrega de todos sus 
documentos Originales del Servicio Social.  

- Solicitud de Servicio Social.

- Carta de Aceptación del Servicio Social.

- Registro de Asistencia del Servicio Social.

- Carta de Finalización del Servicio Social.
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❑ Y a efectuar el pago en ventanilla de la Carta de liberación del Servicio Social por la cantidad de 
$2,500.00 pesos.



La institución educativa CUPN iniciará
con la liberación del trámite de Servicio
Social y la elaboración de su Constancia
de Liberación de Servicio Social, la cual
será entregada al alumno una vez
autorizado por las autoridades.
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Instrucciones: Se sugieren las siguientes dependencias donde
realizar el Servicio Social.

Para las carreras de Licenciatura en Administración de Empresas y 
Licenciatura en Contaduría Pública
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❑ Servicio de Administración Tributaria (SAT)

Av. Teófilo Borunda 8670-A, esq. Paseo de la Victoria, Col. Partido Iglesias C.P. 32528 Ciudad Juárez

❑ Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON)

Plaza Consulado 3666, Av. Teófilo Borunda 8670-A, esq. Paseo de la Victoria, Col. Partido Iglesias

C.P. 32528 Ciudad Juárez

❑ Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF)

Avenida Tecnológico 1770 C.P. 32500 Juárez, Chihuahua

❑ Recaudación de rentas

Avenida Universidad S/N Pueblito Mexicano C.P. 32000 Juárez, Chihuahua

❑ H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez

❑ JMAS Juárez

Calle Pedro N. García # 2231, Col, Partido Romero, 32030 Cd Juárez, Chih.
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Para la carrera de Licenciatura en Derecho
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❑ Fiscalía General del Estado de Chihuahua

Eje Vial Juan Gabriel 1360 C.P. 32040 Juárez

❑ Juzgados civiles

Eje Vial Juan Gabriel Juárez, Chihuahua

❑ Juzgados federales

Av. Tecnológico 1670 Fuentes del Valle C.P. 32500 Ciudad Juárez

❑ Junta de conciliación y arbitraje

Eje Vial Juan Gabriel 2160 C.P. 32528 Juárez, Chihuahua
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❑ Secretaria del Trabajo y Prevención Federal

Calle Paraguay 115 C.P. 32030 Juárez, Chihuahua

❑ H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez

❑ Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO)

Av. Benjamín Franklin 3220 Margaritas C.P. 32315 Cd Juárez

❑ JMAS Juárez

Calle Pedro N. García # 2231, Col, Partido Romero, 32030 Cd Juárez, Chih.
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Para la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas
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❑ H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez

❑ CFE (área de sistemas)

❑ JMAS Juárez

Calle Pedro N. García # 2231, Col, Partido Romero, 32030 Cd Juárez, Chih.

❑ Instituto Municipal de Investigación y Planeación

Av. Benjamín Franklin 4185, Progresista C.P. 32310 Cd Juárez


